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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

4454 MIND CYBER SECURE, S.A.

A efectos de lo previsto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de Capital y
170 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace público que la Junta General
Ordinaria de Accionistas de Mind Cyber Secure, S.A. (en adelante, la "Sociedad")
celebrada el 28 de junio de 2024 con carácter universal, adoptó por unanimidad el
acuerdo de reducir el capital social de la Sociedad en la suma de 300.000 euros
mediante la condonación de la obligación de realizar aportaciones pendientes y la
disminución del  valor  nominal  de las acciones,  sin que se reembolse importe
alguno a los accionistas de la Sociedad.

La  reducción  se  hace  a  razón  de  1,25  euros  por  acción  mediante  la
disminución  por  igual  del  valor  nominal  de  todas  y  cada una de  las  240.000
acciones en que está dividido el capital social, pasando a ser el valor nominal de
8,75 euros por acción.

Esta reducción de capital no altera el número de acciones de la Sociedad y no
varía la proporción de tenencia del capital social de cada accionista.

La finalidad de la reducción de capital es la condonación de la obligación de
desembolsos pendientes a los accionistas cuyas acciones no están íntegramente
desembolsadas.

Con motivo del  acuerdo de reducción de capital  de la Sociedad,  el  nuevo
capital social queda fijado en 2.100.000 euros, representado por 240.000 acciones
nominativas de 8,75 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 1 al
240.000, ambos inclusive; modificándose en consecuencia el artículo 5º de los
Estatutos Sociales.

De conformidad con los  artículos  334 y  336 de  la  Ley  de  Sociedades  de
Capital,  durante  el  plazo  de  un  mes  a  contar  desde  la  fecha  de  la  última
publicación del anuncio de reducción de capital, los acreedores de la Sociedad
podrán oponerse a la reducción en los términos previstos en dichos artículos.

En  Arrasate/Mondragón  (Gipuzkoa),  12  de  julio  de  2024.-  Persona  física
representante de Lks, S.Coop., Administrador Único de Mind Cyber Secure, S.A,
Doña Elena Zarraga Bilbao.
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